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Introducción 
 

Este plan busca  servir de guía estratégica para la planificación, provisión y gestión de los 
recursos humanos, promoviendo la eficiencia, la transparencia y el respeto a los principios 
de meritocracia, alineándose así, con los objetivos estratégicos de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico (SDDE). 

En un contexto institucional donde la calidad del servicio público depende en gran medida 
de la competencia y el compromiso de sus servidores, este plan adopta un enfoque integral 
que abarca desde la identificación de las necesidades de personal hasta la implementación 
de procesos de provisión temporal y definitiva de empleos. Además, incluye acciones para 
fortalecer el bienestar organizacional y fomentar la estabilidad laboral, contribuyendo así a 
un enfoque integral de los servidores públicos. 

Tal como lo indica la Función Pública, “Con el objetivo de atender los requerimientos legales 
del plan de previsión de recursos humanos y el plan de vacantes, según lo estipulado en el 
artículo 17 de la Ley 909 de 2004, el Grupo de Gestión Humana guía sus acciones a través 
del presente documento para presupuestar los recursos necesarios y proveer las vacantes 
requeridas según los tiempos establecidos, con el fin de vincular al mejor talento humano a 
través del cumplimiento del proceso de selección de manera transparente.” Cartilla Plan 
anual de vacantes y previsión de empleos vigencia 2024  

El presente plan también considera el marco normativo aplicable, garantizando que todas 
las acciones propuestas cumplan con las disposiciones legales vigentes y las políticas 
públicas establecidas. De esta forma, se busca no solo atender las necesidades inmediatas 
de personal, sino también construir una base sólida para la sostenibilidad institucional a 
largo plazo. 

1.Marco Normativo 
 

El referente normativo sobre el cual se basa el presente plan de vacantes y de previsión de 
recursos humanos, es el siguiente: 

1.1. Ley 909 de 2004: “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, 
la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”. 

1.2. Ley 1960 de 2019: “Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 
1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones.” 

1.3. Decreto Nacional 1083 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública”, y los Decretos que lo adicionan o 
modifican. 

1.4. Decreto 051 de 2017, “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1083 de 
2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, y se deroga el Decreto 
1737 de 2009” 

1.5. Decreto 648 de 2017: “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”. 

1.6. Decreto 612 de 2018: Por el cual se fijan directrices para la integración de los 



 

 

planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades 
del Estado. 

1.7. Acuerdo Distrital 927 de 2024: “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá Camina Segura” (…) 

Artículo 215. Meritocracia: La Administración Distrital, con el liderazgo del 
Sector de Gestión Pública, promoverá la meritocracia como un mecanismo 
de igualdad, generación de valor público y fortalecimiento institucional y 
avanzará en la promoción de procesos meritocráticos para la provisión de 
cargos de carrera administrativa que se encuentren en vacancia definitiva. 

Este mecanismo promoverá que las personas con pertenencia étnica a los 
Pueblos Indígenas, Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras y el Pueblo Rrom Gitano, víctimas del conflicto armado 
incluyendo aquellas pertenecientes al sector Interreligioso, veteranos de la 
fuerza pública, personas con discapacidad y personas LGBTI, entre otras 
poblaciones, participen en las convocatorias de los concursos de mérito que 
realicen las Entidades y Organismos Distritales de Bogotá D.C., a través del 
desarrollo de ferias de servicios o espacios de participación ciudadana. 

1.8. Circular No. 20191000000117 de 2019: “Por la cual se imparten lineamientos 
frente a la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley 1960 de 27 de junio 
de 2019, en relación con la vigencia de la ley - procesos de selección, informe de 
las vacantes definitivas y encargos.” 

 
2.Alineación Estratégica 

 

2.1. Misión de la Entidad: 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico orienta y lidera la formulación de 
políticas en materia de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, 
empresariales y de turismo del Distrito Capital, a través del fortalecimiento de la 
capacidad productiva del tejido empresarial, la promoción de empleo digno y nuevas 
fuentes de ingresos, el impulso de la competitividad, innovación e 
internacionalización y, la sostenibilidad del Sistema de Abastecimiento y Distribución 
de Alimentos, mejorando la calidad de vida de la ciudadanía y la estructura 
productiva de Bogotá. 

2.2. Visión de la Entidad: 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico será reconocida en el 2028 como la 
entidad que lidera la transformación productiva y económica del Distrito Capital, a 
través del fortalecimiento y apoyo del tejido empresarial, la materialización de 
estrategias de promoción, colocación e incentivos para la generación de empleo, el 
aprovechamiento de alianzas estratégicas para la conexión con mercados locales, 
regionales e internacionales y la consolidación de Bogotá como un territorio 
agroalimentario, contribuyendo a un crecimiento económico sostenible, inclusivo y 
resiliente.  

Atendiendo a lo anterior, y en consideración de los objetivos estratégicos de la 
Secretaría, las acciones que contempla el proceso del Talento Humano a través de 



 

 

cada uno de sus planes, contribuyen al desarrollo continuo de un personal con 
vocación de servicio, que impulse una cultura organizacional asociada a la mejora 
administrativa y a la calidad en la atención a la ciudadanía, utilizando cada uno de 
los insumos físicos, tecnológicos y humanos con los que cuenta la Entidad. 

c. Objetivos estratégicos de la Entidad:  

Asociados a la perspectiva de aprendizaje, crecimiento y organización: 

1. Incrementar la capacidad administrativa y logística institucional en los servicios de 
apoyo transversal de la Secretaría Distrital de Desarrollo. 

2. Fortalecer la gestión de talento humano y la cultura organizacional, con base en la 
información, el control y la evaluación. 
 

3. Mejorar las herramientas administrativas y tecnológicas para la planeación y 
ejecución de las actividades desarrolladas por el personal de la entidad. 

Atendiendo a lo anterior, las acciones que contempla la Planeación Estratégica del Talento 
Humano, contribuyen al desarrollo continuo de un personal con vocación de servicio, que 
impulse una cultura organizacional asociada a la mejora administrativa y a la calidad en la 
atención a la ciudadanía, utilizando cada uno de los insumos físicos, tecnológicos y 
humanos con los que cuenta la Entidad. 

3.Objetivo General 
 
Identificar las necesidades de personal, manteniendo actualizada la información respecto 
de los cargos vacantes de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico a fin de garantizar 
la provisión de los empleos en la planta de personal, optimizando la gestión del talento 
humano para fortalecer la capacidad institucional. 

3.1. Objetivos Específicos 
 

3.1.1. Actualizar la información de los cargos vacantes de la entidad para establecer 
lineamientos, de acuerdo con las normas vigentes para la provisión de estos, 
con propósito de garantizar la prestación del servicio de la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico. 
 

3.1.2. Fortalecer los procesos de provisión mediante la convocatoria Distrito Capital 
6 con el propósito de garantizar la correcta implementación de los 
procedimientos asociados a la convocatoria para los empleos definidos, 
cumpliendo con los principios de mérito y transparencia. 
 

3.1.3. Optimizar la provisión temporal mediante encargo o nombramiento provisional 
como medida transitoria para la provisión de vacantes en empleos definitivos, 
asegurando la continuidad operativa de la SDDE mientras se adelantan los 
procesos definitivos.    
 

3.1.4. Fortalecer la estabilidad laboral para garantizar que la provisión de empleos 
contribuya a la estabilidad y el desarrollo profesional de los servidores públicos 
de la SDDE. 
 



 

 

4. Alcance 
 

El Plan anual de Vacantes y Previsión de Empleos de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, permite la planeación del Talento Humano tanto a corto como a mediano plazo 
para la vigencia 2024, en cuanto a:  

1. Cálculo de los empleados necesarios para atender las necesidades presentes y 
futuras derivadas del ejercicio de su competencia.  

2. Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y cualitativas de 
personal para el período anual, considerando las medidas de ingreso, ascenso, 
capacitación y formación.  

3. Estimación de costos de personal derivados de las medidas anteriores y el 
aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado  

5.Responsables 
 

La responsabilidad de la ejecución del presente Plan recae en el Subdirector Administrativo 
y Financiero, conforme lo dispone el artículo primero de la Resolución 501 de 2017, por 
medio del cual se le delega en este cargo, “las atribuciones relacionadas con el manejo de 
personal de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, pudiendo, específicamente, 
adelantar las actividades concernientes con la  administración integral del talento humano 
de la Entidad, atendiendo además lo preceptuado en los Decretos 1083 de 2015 y 648 de 
2017 y/o demás normas que los modifiquen, sustituyan o reemplacen (sic).” 

6.Diagnóstico  
 

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico cuenta con una planta de personal 
distribuida en cinco niveles jerárquicos: directivo, asesor, profesional, técnico y asistencial, 
así: 

6.1  Distribución Total de Cargos 
 

TIPO DE PLANTA NÚMERO DE CARGOS 

PLANTA DE PERSONAL 197 

PLANTA TRANSITORIA 8 

Total, planta 205 

 

Planta de personal 



 

 

NATURALEZA DEL EMPLEO NÚMERO DE EMPLEOS 

CARRERA ADMINISTRATIVA 169 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 27 

PERIODO FIJO 1 

Total, general 197 

 

Planta Transitoria: Diseñada para responder a necesidades específica, distribuida 
así: 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NÚMERO DE EMPLEOS 

Profesionales Especializados 5 

Profesionales Universitarios 2 

Técnico Operativo 1 

Total, general 8 

 

6.2  Análisis por Niveles Jerárquicos de la planta de personal 
 

 

6.2.1 Nivel Directivo, este nivel ocupa un 11% del total de empleos, distribuidos 
así: 

 

NIVEL DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Número de Empleos 

DIRECTIVO 
DIRECTOR TÉCNICO DE SECRETARÍA 5 

JEFE DE OFICINA 3 



 

 

NIVEL DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Número de Empleos 

SECRETARIO(A) DE DESPACHO 1 

SUBDIRECTOR TÉCNICO DE SECRETARIA  12 

SUBSECRETARIO(A) 1 

Total, DIRECTIVO  22 

 
6.2.2 Nivel Asesor, representa el 3% del total de empleos, enfocado en funciones 

de apoyo técnico de alto nivel, , distribuidos así: 
 

NIVEL NOMBRE CARGO NÚMERO DE EMPLEOS 

ASESOR 
ASESOR 4 

JEFE DE OFICINA ASESORA 2 

Total, ASESOR 6 

 
 

6.2.3 Nivel Profesional, Este es el nivel más representativo, con el 63% del total 
de empleos, lo que evidencia la importancia de personal especializado en 
las funciones operativas y estratégicas de la entidad, distribuidos así: 

 

NIVEL NOMBRE CARGO NÚMERO DE EMPLEOS 

PROFESIONAL 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 51 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 73 

Total, PROFESIONAL 124 

 
6.2.4 Nivel Técnico, representan el 8% del total de empleos con la denominación 

de Técnico Operativo, cuyas funciones específicas se centran en labores 
operativas y de apoyo a la gestión: 
 

NIVEL NOMBRE CARGO NÚMERO DE EMPLEOS 

TÉCNICO TECNICO OPERATIVO 16 

Total, PROFESIONAL 16 

 
 

6.2.5 Nivel Asistencial, Este nivel constituye el 15% del total de empleos, con un 
enfoque en soporte administrativo y logístico, distribuidos, así: 

 

 

NIVEL NOMBRE CARGO NÚMERO DE EMPLEOS 



 

 

ASISTENCIAL 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 18 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 2 

CONDUCTOR 6 

SECRETARIA(O) EJECUTIVA (O) 3 

Total, ASISTENCIAL 29 

 

6.3  Observaciones Generales 
 
La distribución de la planta de personal evidencia que el 63% de los cargos se 
concentran en el nivel profesional, lo que refleja una clara apuesta por fortalecer la 
gestión técnica y operativa de alto nivel. 
 
En cuanto a los niveles técnico y asistencial, que en conjunto representan el 23% 
de los cargos, estos se orientan principalmente al soporte administrativo y 
operativo, mostrando una proporción adecuada en relación con el peso del nivel 
profesional dentro de la estructura organizacional. 

7.Desarrollo del Plan de Vacantes y Previsión de empleos 
 

7.1.  Vacantes 
 

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico al 31 de diciembre de 2024, presenta veinte 
(20) vacantes, seis (6) vacantes definitivas y catorce (14) en vacancia temporal, distribuidas 
por empleos de la siguiente manera:  

TIPO DE VACANTE NOMBRE CARGO CÓDIGO GRADO Total 

VACANTE DEFINITIVA 

CONDUCTOR 480 14 1 

Total, CONDUCTOR   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 24 1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 27 2 

Total, PROFESIONAL ESPECIALIZADO   3 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 18 2 

Total, PROFESIONAL UNIVERSITARIO   2 

Total, VACANTE DEFINITIVA    6 

VACANTE TEMPORAL 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 20 1 

Total, AUXILIAR ADMINISTRATIVO   1 

CONDUCTOR 480 14 1 



 

 

Total, CONDUCTOR   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 24 2 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 27 1 

Total, PROFESIONAL ESPECIALIZADO   3 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 1 6 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 9 1 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 18 2 

Total, PROFESIONAL UNIVERSITARIO   9 

Total, VACANTE TEMPORAL    14 

Total general    20 

7.2.  Previsión de Recursos Humanos 
 

De conformidad con el artículo 2.2.22.3.14 del Decreto No. 1083 de 2015, adicionado por 
el artículo 1 del Decreto 612 de 2018, el Plan Previsión de Recursos Humanos debe 
integrarse al Plan de Acción, de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión – MIPG.  El Plan de Previsión de Recursos Humanos es un 
instrumento de gestión del talento humano que permite contrastar los requerimientos de 
personal con la disponibilidad interna que se tenga del mismo, a fin de adoptar las medidas 
necesarias para atender dichos requerimientos.  

El artículo 17 de la Ley 909 de 2004, establece que las entidades deben elaborar planes 
anuales de previsión de recursos humanos teniendo en cuenta las necesidades presentes 
y futuras, la identificación de mecanismos para cubrirlas y la estimación de los costos 
presupuestales.   

 

7.2.1. Provisión vacantes definitivas 
 

De acuerdo a lo regulado en el artículo 125 de la Constitución Política en lo referente a la 
naturaleza de los empleos públicos y su forma de provisión, el cual dispone: 

“ARTÍCULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 
Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes. (...).” 



 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) a través del Acuerdo No. 101 de 2023, 
publicado en la página oficial de la CNSC, dio inicio formal al proceso de selección 
denominado Distrito 6, en las modalidades de ascenso y concurso abierto; la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico cuenta con ocho (8) empleos los cuales se distribuyen en 
las modalidades de ascenso y abierto así, para ser provistos de manera definitiva: 

MODALIDAD DE CONCURSO NOMBRE CARGO CÓDIGO GRADO Total 

DISTRITO 6 - ABIERTO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 7 1 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 11 1 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 18 3 

TECNICO OPERATIVO 314 20 1 

Total DISTRITO 6 - ABIERTO 6 

DISTRITO 6 - ASCENSO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 24 1 

TECNICO OPERATIVO 314 20 1 

Total DISTRITO 6 - ASCENSO 2 

Total general    8 

 

Así mismo, y en concordancia a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 de 
2018, las vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción deben ser 
provistas mediante nombramiento ordinario o encargo, siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos para el cargo.  

En el marco del Plan de Previsión de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE) 
y conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 
1 de la Ley 1960 de 2019, que establece que durante el desarrollo de los procesos de 
selección para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera de la 
Entidad tendrán la prioridad para ser encargados en estos cargos, siempre que cumplan 
con los requisitos exigidos, acrediten las competencias necesarias para su desempeño, no 
registren sanciones disciplinarias en el último año, y cuenten con una evaluación de 
desempeño sobresaliente.  

De acuerdo a lo anterior, la SDDE tanto para la provisión transitoria de empleos de carrera 
administrativa, como para los casos en que se presenten vacantes definitivas, si no es 
posible realizar un encargo a un empleado de carrera, se recurrirá al nombramiento 
provisional como mecanismo transitorio, en cumplimiento de la normativa vigente y el 
procedimiento interno adoptado por la Entidad y sus versiones aplicables; trámite que 
deberá cumplir con la normatividad vigente relacionada con el ingreso de jóvenes, personas 
con discapacidad y/o mujeres. 

7.2.2. Provisión vacantes temporales 
 

En el mismo sentido y tomando en consideración la aplicación de la normativa citada en el 
numeral 7.3.1, la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  provisión transitoria de 
empleos de carrera administrativa, en situaciones que impliquen la separación temporal de 
sus titulares, en caso de que no exista servidor de carrera con derecho preferencial para 
acceder a encargo, se recurrirá al nombramiento provisional en el término que persista la 
situación administrativa que dio origen a la temporalidad del cargo. 



 

 

En todo caso, la SDDE deberá cumplir con la normatividad vigente relacionada con el 
ingreso de jóvenes, personas con discapacidad y/o mujeres. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la SDDE seguirá lo establecido por la normatividad 
aplicable, y los documentos internos que son la Guia Procedimiento de Provisión de 
Empleos en Encargo y su procedimiento. 

Con estas acciones, el Plan de Previsión asegura la adecuada gestión del talento humano 
en la SDDE, garantizando la continuidad operativa y el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

7.2.3.  Estimación de presupuesto planta personal 2025  
 

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico para la vigencia 2025, mediante Acuerdo 
Distrital número 842 de 2024, “Por el cual se expide el presupuesto anual de rentas e 
ingresos y de gastos e inversiones de Bogotá, distrito capital para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 y se dictan otras 
disposiciones”, cuenta con los recursos necesarios para los costos asociados al 
funcionamiento de la entidad, para garantizar la continua prestación del servicio y el 
Financiamiento de la planta de personal de la Entidad. 

 

RUBRO PRESUPUESTO 

Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos  $           230.470.000,00 

Aportes a la ESAP  $           119.878.000,00 

Aportes a la seguridad social en pensiones privadas  $        1.119.127.000,00 

Aportes a la seguridad social en pensiones públicas  $        1.379.607.000,00 

Aportes a la seguridad social en salud privada  $        1.769.946.000,00 

Aportes al ICBF  $           719.382.000,00 

Aportes al SENA  $           119.878.000,00 

Aportes de cesantías a fondos privados  $           976.873.000,00 

Aportes de cesantías a fondos públicos  $        1.446.303.000,00 



 

 

Aportes generales al sistema de riesgos laborales públicos  $           116.102.000,00 

Apoyo de sostenimiento prácticas laborales  $           130.500.000,00 

Auxilio de transporte  $             14.441.000,00 

Beneficios a los empleados a corto plazo  $           161.874.000,00 

Bonificación especial de recreación  $             76.382.000,00 

Bonificación por servicios prestados  $           442.911.000,00 

Compensar  $           959.159.000,00 

Gastos de representación  $        1.186.527.000,00 

Horas extras, dominicales, festivos y recargos  $           310.214.000,00 

Prima de navidad  $        1.973.687.000,00 

Prima de vacaciones  $           947.327.000,00 

Prima secretarial  $               2.904.000,00 

Prima semestral  $        2.201.029.000,00 

Prima técnica salarial  $        4.971.038.000,00 

Reconocimiento por permanencia en el servicio público - Bogotá D.C.  $           118.747.000,00 

Subsidio de alimentación  $               8.421.000,00 

Sueldo básico  $      13.750.372.000,00 

Total general  $     35.253.099.000,00 



 

 

Fuente: Equipo de trabajo nómina, Subdirección Administrativa y Financiera 

8.Seguimiento del Plan 
 

La Subdirección Administrativa y Financiera a través del proceso de Talento Humano 
llevará el control permanente de los empleos, de la previsión de sus recursos y realizará el 
seguimiento, control y registro en los instrumentos establecidos para este fin por las 
entidades del orden tanto distrital como nacional, así: 

1. Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD), a través del 
SIDEAP. 
 
Obrando de conformidad con la disposiciones legales referidas y en uso de las 
competencias que le asisten a este Departamento en virtud del Convenio de 
Delegación 096 de 2015, suscrito con el Departamento Administrativo de la Función 
Pública — DAFP — , se creó un sistema propio para el Distrito Capital, denominado 
Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administraci6n Publica —SIDEAP-
, que busca: "servir para recopilar registrar, almacenar, administrar, analizar y 
suministrar información en temas de organización y gestión institucional, empleo 
publico y contratos de prestación de servicios profesionales en el Distrito Capital; 
con el objetivo de soportar la formulación de políticas y la toma de decisiones por 
parte de la Administración en los temas de gestión de la organización institucional y 
de talento humano en cada entidad del Distrito Capital; y permitir el ejercicio del 
control social, suministrando a los ciudadanos la información requerida”.  
 
En concordancia con lo anterior y de acuerdo con lo previsto en el literal f) del articulo 
15 de la Ley 909 de 2004, las unidades de personal deben organizar y administrar 
un registro sistematizado de los recursos humanos de su entidad que les permita la 
formulación de programas internos y la toma de decisiones y esta información, debe 
ser administrada de acuerdo con las orientaciones y requerimientos del 
Departamento Administrativo de la Función Pública — DAFP 
 
En tal sentido, la Subdirección Administrativa y Financiera cuenta con la 
responsabilidad de reportar mensualmente la información sobre el estado de su 
planta de personal; en desarrollo de las obligaciones derivadas del Convenio de 
Delegación 096 de 2015 y en cumplimiento de las atribuciones conferidas en los 
Decretos Distritales 076 de 2007 y 367 de 2014, en el Sistema de Información 
Distrital del Empleo y la Administraci6n PUblica —SIDEAP- y a efectos de consolidar 
información sobre el recurso humano que presta sus servicios en el Distrito Capital. 

 
2. Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), a través del SIMO. 

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico tiene la facultad de proveer a través 
del encargo y de forma excepcional con nombramiento en provisionalidad para los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren en condición de vacancia 
definitiva, actuación que en todo caso deberá salvaguardar el derecho preferencial 
de encargo, que otorga la carrera a sus titulares, conforme lo dispuesto en los 
artículos 241 y 25 de la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015 y/o las reglas 
especiales de cada régimen específico de carrera.  



 

 

Previamente a su provisión, la Subdirección Administrativa y Financiera debe 
reportar la vacante a través del Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad - “SIMO”, por tanto, cumplida esta obligación, no se requerirá solicitar 
autorización ante la CNSC para proveer los empleos de carrera a través de encargo 
o nombramiento provisional.  

Sobre el particular, la CNSC, en el numeral 5º, “Obligatoriedad de las entidades de 
informar previamente a su provisión mediante encargo o nombramiento provisional 
a la CNSC las vacantes definitivas en empleos de carrera que conformarán la oferta 
pública -OPEC-“, de la Circular Conjunta DAFP - CNSC No. 20191000000117 de 29 
de julio de 2019, fijó el proceso para el reporte indicando.  

Adicionalmente y con el fin de tener un control de vacantes, el proceso de Gestión del 
talento humano contará con una base de datos que permitirá evidenciar el estado de 
provisión de los cargos, y dará cumplimiento al procedimiento de vinculación y retiro, 
procedimiento de encargos y normatividad que regula la materia. 

Esta metodología asegura que el plan se mantenga alineado con las necesidades de la 
entidad y las normativas vigentes, promoviendo una mejora continua en la gestión del 
talento humano. 

8.1. Indicadores 
 

No Apuesta Estratégica 
Nombre del 

indicador de la 
meta 

Fórmula del 
indicador o 

índice 
Producto 

Fecha 
inicio 

Fecha fin 

1 

Actualizar la información 
de los cargos vacantes 

de la entidad para 
establecer lineamientos, 

de acuerdo con las 
normas vigentes para la 
provisión de estos, con 

propósito de garantizar la 
prestación del servicio de 
la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 

Actualización 
cargos vacantes 

 
(Mensual) 

(Total de cargos 
vacantes 

registrados/Núme
ro de cargos 
vacantes con 
información 

actualizada)×100 

Planta de 
personal 

actualizada 
1-ene-25 15-dic-25 

2 

Fortalecer los procesos 
de provisión mediante la 

convocatoria Distrito 
Capital 6: Garantizar la 

correcta implementación 
de los procedimientos 

asociados a la 
convocatoria para los 

empleos definidos, 
cumpliendo con los 

principios de mérito y 
transparencia. 

Porcentaje de 
empleos de 

Distrito Capital 6 
provistos 

 
(Anual) 

(Número de 
empleos provistos 
en Distrito Capital 

6 / Total de 
empleos 

ofertados en 
Distrito Capital 6) 

× 100 

Nombramiento
s de carrera 
producto del 
concurso de 

méritos Distrito 
Capital 6 

1-ene-25 31-dic-25 



 

 

3 

Optimizar la provisión 
temporal mediante 

encargo o nombramiento 
provisional 

Porcentaje de 
vacantes 
cubiertas 
mediante 
encargos 

 
(Semestral) 

(Número de 
vacantes 
provistas 

mediante encargo 
/ Total de 
vacantes 

ofertadas para la 
provisión 
temporal 
mediante 

encargo) × 100 

Actos 
administrativos 

de encargos 
1-ene-25 15-dic-25 

4 

Porcentaje de 
vacantes 
cubiertas 
mediante 

nombramiento 
provisional 

 
(Semestral) 

(Número de 
nombramientos 
provisionales 

realizadas / Total 
de vacantes 

desiertas en los 
procesos de 

encargos) × 100 

Actos 
administrativos 

de 
nombramientos 

  

5 

Garantizar que la 
provisión de empleos 

contribuya a la 
estabilidad y el desarrollo 

profesional de los 
servidores públicos de la 

SDDE 

Tasa de 
retención de 
empleados 

 
(Anual) 

(Número de 
empleados que 

permanecen 
después de un 
año / Total de 

empleados 
provistos en el 
mismo año) × 

100. 

Seguimiento de 
novedades de 

retiro o 
separación de 
las funciones 

del empleo por 
más de 6 

meses 

1-ene-25 15-dic-25 

9. Cronograma de actividades 
 

Actividad 1. Revisión de los tres procedimientos asociados a las vacantes de la entidad 
para identificar cambios en los mismos. En caso tal y si se identifican cambios, se realizaría 
la actualización y divulgación de los mismos durante la vigencia 2025:   

- Procedimiento de ingreso de personal 

- Guía y Procedimiento de encargos  

- Procedimiento de desvinculación   

Actividad 2. Socialización de los lineamientos que se requieran para la provisión de las 
vacantes temporales y definitivas. Cuando se requiera por necesidades del servicio publicar 
procesos de encargos.  

Actividad 3. Atender en términos todos los requerimientos y solicitudes realizadas por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, relacionados con el concurso de méritos 



 

 

10.Definiciones y abreviaturas 
 

10.1. Empleo: Se entiende por empleo el conjunto de funciones, tareas y 
responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas 
para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes 
de desarrollo y los fines del Estado. (Artículo 2° del Decreto 785 de 2005).  

10.2. Empleos Temporales: Se entiende por empleos temporales los creados en las 
plantas de cargos para el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 21 de la 
Ley 909 de 2004, por el tiempo determinado en el estudio técnico y en el acto de 
nombramiento. (Artículo 2.2.1.1.1. del Decreto 1083 de 2015).  

10.3. Nivel Jerárquico de los Empleos: Según la naturaleza general de sus funciones, 
las competencias y los requisitos exigidos para su desempeño, los empleos de las 
entidades u organismos se clasifican en Nivel Directivo, Nivel Asesor, Nivel 
Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial. (Artículo 3° del Decreto 785 de 2005).  

10.4. Nivel Directivo: Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de 
dirección general, de formulación de políticas institucionales y de adopción de 
planes, programas y proyectos. 

10.5. Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar 
y asesorar directamente a los empleados públicos de la alta dirección de la rama 
ejecutiva del orden nacional. 

10.6. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y 
aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente 
a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que, según su 
complejidad y competencias exigidas, les pueda corresponder funciones de 
coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los 
planes, programas y proyectos institucionales. 

10.7. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de 
procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como 
las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 

10.8. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio 
de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles 
superiores, o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades 
manuales o tareas de simple ejecución.  

10.9. Servidor Público: Son aquellos miembros de las corporaciones públicas, los 
empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 
territorialmente y por servicios, quienes están al servicio del Estado y de la 
comunidad, y ejercen sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley 
y el reglamento.  

10.10. Provisión: La provisión se entiende como el conjunto de mecanismos instituidos 
para suplir las vacancias de los empleos públicos, sean éstas de carácter definitivo 
o de carácter temporal. 



 

 

10.11. Vacantes Definitivas: Son empleos de carrera administrativa o de libre 
nombramiento y remoción, cuyos titulares han sido desvinculados definitivamente 
por renuncia, retiro por edad, fallecimiento, destitución, supresión del empleo o 
cualquier otra causal que implique la vacancia absoluta del cargo. 

10.12. Vacantes temporales: Son aquellas cuyos titulares se encuentran en cualquiera 
de las situaciones administrativas previstas en la ley (licencias, encargos, 
comisiones, ascenso, etc.). 

10.13. Ascenso: Toda movilidad laboral que implique mejoramiento en términos de nivel 
jerárquico, grado y/o salario, cuando se presente alguno de los siguientes casos: 
a) Cambio de un nivel jerárquico inferior a uno superior, b) Cambio de un grado 
salarial inferior a uno superior en el mismo nivel jerárquico o c) Cambio a un mayor 
salario en el mismo nivel jerárquico. 

10.14. Carrera administrativa: el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 indica que: ”La carrera 
administrativa es un sistema técnico de administración de personal que tiene por 
objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e 
igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para 
alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos 
de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin 
discriminación alguna”. 

10.15. Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO): es un 
aplicativo de la Comisión Nacional del Servicio Civil en donde se reportan empleos 
vacantes de entidades del Estado.  

10.16. Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC): es un listado donde se 
encuentran las vacantes definitivas que requiere cubrir una entidad. 

11. Control de Cambios 
 

Versión Fecha Ítem modificado Descripción del cambio 

01 Enero/2025 Proyección del 
Plan 

Primera versión del Plan Anual de 
Vacantes y previsión de Recursos 
Humano de la SDDE vigencia 2025 
 

  



 

 

ANEXO 1 Cronograma de Actividades: Código: PE-P21-F1 

 



MISIÓN:

VISIÓN:

Objetiv o Estratégico 
PDD

Meta Plan de Desarrollo Pilares (Institucionales) Objetiv os estratégicos Proyecto de inv ersión Dependencia Proceso relacionado Política MIPG
Plan Institucional 

Asociado
No Apuesta Estratégica

Nombre del indicador de 
la meta

Fórmula del 
indicador o índice

Tipo de 
Programación

Unidad de 
Medida

Producto Fecha de inicio
Fecha de 

finalización
Dependencia 
responsable

Activ idades y/o 
Acciones

Financiación
Fuente de 

financiación

Indicador de 
medición de las 
activ idades y/o 

acciones

Entregable
Responsable 

activ idad/acción
Fecha de inicio

Fecha de 
finalización

Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado I Trimestre

Gestión Talento 
Humano

PLAN ANUAL DE 
VACANTES 

1

Actualizar la información de los 
cargos vacantes de la entidad 

para establecer l ineamientos, de 
acuerdo con las normas vigentes 
para la provisión de estos, con 

propósito de garantizar la 
prestación del servicio de la 

Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico.

Actualización cargos 
vacantes

(Total de cargos 
vacantes 

registrados/Número 
de cargos 

vacantes con 
información 

actualizada )×100

Constante Porcentaje
Planta de 
personal 

actualizada
1-ene-25 15-dic-25

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA SAF

Evaluacion de la 
Planta de 

Personal de la 
SDDE y ajuste 
de Vacantes

0 N/A

Realizar el 
reporte mes 

vencido de las 
novedades de 
personal en la 

planta de 
personal y en el 

aplicativo 
SIDEAP

Planta de 
personal

Subdirector 
Administrativo 

y/o quien 
designe 

1-ene-25 15-dic-25 0 1 1 2 1 1 1 3 1 1 1 3 1 1 1 3 11

Gestión Talento 
Humano

PLAN ANUAL DE 
PREVISIÓN DE 

EMPLEOS
2

Fortalecer los procesos de 
provisión mediante la 

convocatoria Distrito Capital 6: 
Garantizar la correcta 
implementación de los 

procedimientos asociados a la 
convocatoria para los empleos 
definidos, cumpliendo con los 

principios de mérito y 
transparencia.

Porcentaje de empleos 
de Distrito Capital 6 

provistos

(Número de 
empleos provistos 
en Distrito Capital 

6 / Total de 
empleos ofertados 
en Distrito Capital 

6) × 100

Suma Porcentaje

Nombramientos 
de carrera 

producto del 
concurso de 

meritos Distrito 
Capital 6

1-ene-25 31-dic-25
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA SAF

Ejecución del 
procedimiento de 

ingreso de 
personal

0 N/A

Atender los 
requerimientos 

realizados por la 
CNSC respecto 

al concurso 
Distrito Capital 6

Actuaciones de la 
SDDE por 

competencia 
relacionado con 

el concurso 
Distrito  Capital 6

Subdirector 
Administrativo 

y/o quien 
designe 

1-ene-25 31-dic-25 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 1 2

Gestión Talento 
Humano

PLAN ANUAL DE 
PREVISIÓN DE 

EMPLEOS
3

Optimizar la provisión temporal 
mediante encargo o 

nombramiento provisional

Porcentaje de vacantes 
cubiertas mediante 

encargos

(Número de 
vacantes provistas 
mediante encargo / 
Total de vacantes 
ofertadas para la 

provision temporal 
mediante encargo) 

× 100

Suma Porcentaje
Actos 

administrativos 
de encargos

1-ene-25 15-dic-25
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA SAF

Ejecución de la 
Guia de 

Provisión de 
Empleos 
mediante 
Encargos 

0 N/A

Desarrollar los 
procesos para la 

provisión 
temporal de los 

empleos 
mediante 

encargo y/o 
nombramientos 
provisionales

Informe semestral 
de los procesos 
para la provisión 

transitoria 
mediante encargo

Subdirector 
Administrativo 

y/o quien 
designe 

1-ene-25 15-dic-25 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 1 2

Gestión Talento 
Humano

PLAN ANUAL DE 
PREVISIÓN DE 

EMPLEOS
4

Optimizar la provisión temporal 
mediante encargo o 

nombramiento provisional

Porcentaje de vacantes 
cubiertas mediante 

nombramientos 
provisionales

(Número de 
nombramientos 
provisionales 

realizadas / Total 
de vacantes 

desiertas en los 
procesos de 

encargos) × 100

Suma Porcentaje

Actos 
administrativos 

de 
nombramientos 
provisionales

1-ene-25 15-dic-25
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA SAF

Ejecución del 
procedimiento de 

ingreso de 
personal

0 N/A

Desarrollar los 
procesos para la 

provisión 
temporal de los 

empleos 
mediante 

encargo y/o 
nombramientos 
provisionales

Informe semestral 
de las 

vinculaciones 
mediante el 
nombrmiento 
provisional

Subdirector 
Administrativo 

y/o quien 
designe 

1-ene-25 15-dic-25 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 1 2

Gestión Talento 
Humano

PLAN ANUAL DE 
PREVISIÓN DE 

EMPLEOS
5

Garantizar que la provisión de 
empleos contribuya a la 

estabilidad y el desarrollo 
profesional de los servidores 

públicos de la SDDE

Tasa de retención de 
empleados: 

(Número de 
empleados que 

permanecen 
después de un 
año / Total de 

empleados 
provistos en el 

mismo año) × 100. 

Suma Porcentaje

Seguimiento de 
novedades de 

retiro o 
separación de 

las funciones del 
empleo por mas 

de 6 meses

1-ene-25 15-dic-25
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA SAF

Identificar los 
motivos de retiro 

de los 
funcionarios de 

la SDDE

0 N/A

Generar informe 
de retiro 

definitivo de los 
funcionaros de 

la SDDE a fin de 
fortalecer los 
apectos de 

desarrollo de los 
servidores 
públicos

Informe semestral 
de las 

desvinculaciones 
del personal 

activo de la SDDE

Subdirector 
Administrativo 

y/o quien 
designe 

1-ene-25 15-dic-25 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 1 2

Mayo Junio Total Trimestre Julio Agosto

Registre la misión de la entidad

Registre la visión de la entidad

PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL IDENTIFICACIÓN CON LA GESTIÓN INSTITUCIONAL FORMULACIÓN
PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE

TOTALES
Enero Febrero Marzo Total Trimestre Abril

TERCER TRIMESTRE CUARTO TRIMESTRE

Septiembre Total Trimestre Octubre Noviembre Diciembre Total Trimestre



II Trimestre III Trimestre IV Trimestre

EJECUCIÓN ACUMULADA


